
Artículo 72.  Podrán obtener esta condición de estancia los nacionales guatemaltecos y beliceños y las personas extranjeras que residan
de manera permanente en dichos países.

Artículo 74.  Ficha del trámite para la obtención de la tarjeta de visitante regional.

Aplicable: Al nacional de Guatemala o Belice, o residente permanente en dichos países que solicite la condición de estancia de visitante 
regional en la región fronteriza está conformada por las ciudades y municipios de las entidades federativas de Campeche, Chiapas, Tabasco 
y Quintana Roo.

Internación de Visitante Regional

1. Los nacionales guatemaltecos y personas extranjeras residentes en Guatemala deberán presentar original y copia de la cédula de vecindad,del 
documento personal de identificación, o del pasaporte o documento de identidad y viaje, válido y vigente.
En el caso de menores de edad, se deberá presentar certificado de nacimiento, cuya fecha de expedición no sea mayor a seis meses.

2. En el caso de guatemaltecos menores de edad o sujetos a tutela jurídica no acompañados por ambos padres o tutores, deberán presentar 
permiso de los padres o del tutor legal otorgado ante notario público.

3. Los nacionales beliceños deberán presentar pasaporte o documento de identidad y viaje válido y vigente. Los residentes permanentes en Belice 
deberán presentar visa que los acredite como residentes permanentes.

4. En el caso de beliceños menores de edad, o sujetos a tutela jurídica no acompañados por ambos padres o tutores, deberán presentar permiso de 
los padres o del tutor legal que contenga certificación de un Juez de Paz, y

5. Comprobante del pago de derechos conforme a la cuota vigente a la presentación del trámite en términos de la Ley Federal de Derechos.

Información publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de noviembre de 2012.

Forma de presentación del trámite: Personal

Requisitos:


